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UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac.
ción de uno solo de los bllletes agraciados
con el pr:mer premio 27 000 080

8,000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea ....••.........•.................... ". .•. ... O

~sta lista comprende 18.384 premios adjudicados. para. cada
sene, en este sorteo. AdJudice41J el premio especial, en ei ,.:ou
1.un to de las diecisiete series. resultan 312.529 premios, JX.o"" un
Importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 3:) de junio de 1964.-El Jefe del Servicio, Adf.vl1io
Gómez Gutiérrez.

Consignado a Barcelona, Gandia, Uodio, CÚ·
llar-Baza, Estepona. Benidonn, La Línea de la
Concepción. Bilbao, CarbaInno y Telde.

2 aproximaciones de 3f11.13D pesetas cada una
para los b1lletes números 16793 y 16795.

99 centenas de 25000 pesetas cada una para los
billetes números 1670: al 16800, ambos inclusi
ve (excepto el l6794)~

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

18.384 138.411.760

1.230 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 c1~

trasl ............................•...... _.. 32.000.000
2 aproximacion66 de 1.150.000 pesetas cada

una para los- númEi\ros ante~ior '1 posterior al
del que obtenga el premio primero 2.300.000

2 aproxJmaciones de 500.000 pe~tae cada
una para los númaros anterior y posterior
al del qua obtenge, el premio segundo 1.100.000

2 aproxJmaciones de 307.130 peset&a- cada
una para .os números ant.erlol" 'i posterior al
del que obtenga EH premio tercero 614.260

99 premitJ6 de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números rest.8ntes de 1-. centena del
premiO primero 2.•75.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 númeras restantes de .lA centena del
premio segundo ...••...................... ;............... 2.475.000

99 premios de 25.000 p~tas cada uno para. los
99 números -restantes de la centena del
premio tercero 2.475.000

799 pr~mios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ú:Umas cifras 6ean iguales
y estén igu•. lmante dispuestas que las del
que obtenga el premio primero 19.975.000

7.999 remtegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual EL la
del qua obtenga el premio primero .;.......... 19.997.500

8.000 relOtegr08 de 2500 pesetas cada uno para
los billetes .::uya última cifra sea igual a la
del que se Obtenga en la extraCción especlal
de una cifra -.......................................... 20.000.000

Premios Pesetas
j(, cada "erie

Para la ejecuciÓn de este sorteo se utilizarán seis bombos.
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente. repr<>sen·
tan, de izquierda a derecha. las decenu de mUlar. unidades
de millar. centenas. decenas y unidétodes. Cada bombo contendrá
diez bolas, numeradas del O al 9. excepto el cOITespondiente
a las decenas de mUlar, que sólo contendr6. ocho bolas. nume·
radas del O al 1_ El sexto bombo contendrá diecisiete bolas.
numeradas del 1 al 11.

El orden de adjudicación de los premios sen\ de menor a
mayor. En cada extracción enlrarán e.l juego tantos bombO(,
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones oorrespondlentes a 108 premios da
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos billete6 cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. los correspondientes a los premios desde
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante. se obtendré.n también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extral·
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraídas fueran todas el O, con h> cual el númeru
resultante seria el .ooסס0 se considerara- que éste repTe6enta
ai 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a. :09 premios primero. segundo 'l ter
cero. se derivarán ias aproximaciones y Las oenten86, como
asimismo, del premio primero, 1.. terminaciones 'l los rein-
tegros. _

Con respecto a las aproximaciones set\aladas para 108 nú
meros anterior y posterior de los premios primero. 6egundo
y tercero, se entenderá que. al saliese premiado en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000. 'l si éste tuese
el agraciado eJ número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe.
Eletas. se entenderá qUe sI cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25.
se considerarán agraciados los. numeros restantes de la mis
ma. es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea iguaya la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones 'l reintegns ha
de entendgrse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. se deriven agraciados con los premios, primero.
segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los bIlletes cuya úitima clfra coincida con la que 68 obtenga
en la evtracción especiel que se realizar. del bombo de las
unidades una VE'lZ efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor.y depOSitadas las bolas en sus respectiv:: 3
cajas.

Premia especial al décimo

Flnalizada'3 toda! las extraccione9 precedentes. se introducirén
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación, se extraerá una bola que determinaré.
la fracción agrariada con el premio especial, teniendo en cuenta
que sI la bola extrafda fuera el O se entenderá que representa
a la fracción décima.
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1 de 20.000_000 (una eztracción de 5 cIfras)
1 de 10.000.000 (una eJ:tracclón de S cifras)
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 ctt'ru)

RESOLUCION de 30 de junto de 1984, del S..:1'Vicio
Nacional de Loterías por la qus setranscr~?e la
lista oficial de las extracciones realizadas y Je los
número. que han resultado premiado. en cada un...:
de la. serie. de que consta el sorteo celebr'.ld', di
cho día en Madrid.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero o', O" o., o., oo. o•• o •• oo. 0' __ o., 02278

Consignado a Salamanca. Sevtlla. Toledo, Bil
bao. Gijón, Beoldarm. Palma de Mallorca.
Barcelona, Tarrasa. Barbate, La Coruña, Gua
dalajara. Torredonjimeno, Madrid. Arganda
del Rey y Torrox.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 02277 y 02279.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 02201 al 02300, ambos inclu
sive (excepto el 02278).

799 premios de 25.000' pesetas cada uno para los
billetes terminados como .el primer premio en

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada una para los
billetes terminados como el primer premio en

Premio especial a la fracción,

El décimo o fracción 10.· de la serie 15.· del
número 02278. al que ha correspondido el pri
mer premio. ha obtenido. además, un premio
especial de Z1.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero .

Consignado a Orihuela.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 64002 y 64004.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 64001 al 64100, ambos inclu
sive (excepto el 64()()3).

1 premio de 15.000,000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... 16794
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Premios
do t:aoa 3aMe

14912 RESOLUC10N de 30 de junio de 1984, del Ser"icio
Nacional de LotertaB. por la que se hace público
el programa de prem&o. para .1 sorteo qUe .8 ha
de celebrar el día 7 de julio ds 1984.

&1 pró.ximo sorteo de la Loterla Nacional, que se realizará
por el SIstema moderno. tendré. lugar el día 7 de ¡u'k. de
1984, a las doce boras. en ei salón de sorteos. sito en la. calle
de Guzmán el Bueno, n6mero 131 de esta capitai y constaré.
de dIeCIsiete series de 80 000 blUétes cada una ál precio ,
2:500. pesetas el billete; divididos en décimos de 2SO pesetas;
distribuyéndose 138.411.180 pesetal en 18.384 premios pcha cadd
sene.



BOE.-Núm. 157 1I julio 1984 10.]65

•

Cambios que -este Banco apIlcaré. 8. las operactones que r6&
lice por su .propia cuenta durante la semana del 2 al ~ de
julio de 1984, salvo aviso en contrario.

- ,Acto seguido, y del sezto bembo, se extra~rá una bola para
determinar l. serie a que con-esponde dicha fracción.

El IOrteo se efectuara con las solemnidartes prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se haré después un
sorteo esp9C'lal para adiudlcar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la pObladón donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo espAcial quedaré. aplararto si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable·
cJrnlAnto8 que puerf!m tener derecho a la menC'Íonada subvención

Estos actos serán ptlbllros y los concurrentes int.eresados en
el sorteo tendrén derecho, con la venta del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el eorteo ~e ·expondran al público la 1lsta oficial
de las extracciones realizadas , la lista acumul&da ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pegarán precisamente por la Admi·
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asl como los reintegros del precio de
los billetes. se pagan\n por cualquier Administración de lote
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serAn hechos efectivo,; en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mé.s demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la Clue exIja la provtsió:l de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pa~adora existan disponIbles

Madrid, 30 c;le junio de 1984-.EI Jefe del Servicio. A ,tc,nio
G6mez Gutiérrez.

l..ste Centro de Estudio y Apoyo Técnic'o ha resuelto señalar
el próximo dfa·6 de julio, en las horas que al final se deta
llan, y en los locales del Ayuntamiento de Mogante, sin per~
Juicio de practicar rAronocimientos de terrenos que se estima·
ran a instancia de partes pertinentes, el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de Jos bienes y derechos afectados
a consecuencia de las obras _1_V_322.1. Mejora local. Enlace
de acceso a Mogente y Navajón. CN-340, de Badajoz a Valencia,
por Almenss, punto kilométrico 24,700. Provincia de Valencia.,
las cuajes llevan implicita la declaración de utilidad pública y
urgente ocupación, según prescribe en su artículo 42, parrafo bJ,
del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15
de junio.

No obstante su Tp.glamentaria inserción en el _Boletín Oficial
del Estado,. y de la Provincia y periódicos ..Levante,. y ..Noticias
al Ola,., el presente señalpmiento seré. notificado por cédula a
los int,f'resados afectados, que son los Utulares de derechos
sobre los terrenos situados entre los puntos kilómetros men·
donados, recogidos en el plano parcelario confeccionado al
efecto y comprendidos en la relación que figura expuesta en el
tahJón de edictos del indicado Ay..:mtamiento y en este Centro de
Estudio y Apoyo Técnico, sito en la avenida de Blasto Ibáñez,
número SO, Valencia; los cuales podrán concurrir al acto asis·
tidos de peritos y un Notario, así como formular alegaciones
--al solo efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera
adolecer la relación aludida-, bien mediante escrito dirigido
a este Organismo expropiante o bien en el mismo momento del
levantamiento del acta correspondiente, a la que habrán de
aportar el título de propiedad y ultimo recibo de Contribución.

Parcelas 1 a 10: De diez a once horas.
Par(;elas 11 a 19: De once a doce horas.

MI~ISTERJO

PUBLICAS Y
DE OBRAS
URBANISMO

RESOLUC10N de 25 de junio de 1984, del Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la
que 86 señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras que se citan.
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Pel!letaa

VendedorComprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
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Madrid, 2 de julio de 1984.

m El!lta cotización es aplicable para 101!l· billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es apUcable para los bllletes de 1, 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) CambiOI!l apUcables p&Í'a billetes de denominadonel!l de hasta
1IO.00c Uras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe·
riores a 20 I1bras Irlandesas.

un Lu compras le lImltan & residentes en Portugal y 81n exceder
de !5.000 escudos por persona.

Valencia a 5 de lunio de 19B4.-El Ingeniero Jefe.-Por dele
gación, el Ingeniero Jefe de la División de Construc.ción, E. La
brandero.-8.927-E.

CULTURADEMINISTERIO

ORDEN de 30 de abrU d'" 1984 por la que se e;er·
cita el derecho de retracto sobre el lote numero
169 ..Thymiaterion fenlcio_, S. Vll 0.. C. R. 3/1984.

lImos. SreS.l Vi.sto &1 expediente del que se hará mérito y
Resultando que en la subasta número 174, celebrada por la

Sala de Arte y Subasta Durlln, los días 22 al 25 de noviembre de
1983, le fUe adfudicedo el lote número 169 ..Thymiaterion f~ni
mo», S, VII a C., por el precio total de doscientas setenta y ClOC.O
mil (275000) pesetas, a daD Juan Guerrero Zamora, .con domI
cilio en .Madrid. calle Menéndez PidaJ, número 39;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración v Expor~
tación de Obras de Import.ancia Histór1ca O Artística, en su
reunión dej día ti de didembre de 1983, 8.COrdó por unrnimidad
proponer a Jasuperioridad el ejerciclo del derecho de retracto so
bre la expresada obra, por considerarla de gran interés paTa el
Estado;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de Pro
C€dimiento Administrativo, ésta no preaentó alegaciones en el
plazo seflalado.

Visto la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiadón
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el, Reglamento pa.ra su
aplicación de 26 de abri,l de 19~7, la de Procedimiento Admi
nistrativo y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando que conformé a lo dispuesto en el artículo B1
de la citada Ley de Expropiación Fonosa en los casos de expro
piación, venta pública, subasta o liquidación de bienes mUf'bles
o Inmuebles de valor artístico histórico~arqueol6gico, el Estado
podré. ejercer para sí u otra persona pública el derech:) de re
tracto en un plazo de seis m&Se8 a partir de la fecha en que
tenga 'X)nocimiento fehadente de la transmislÓD y cbligándose al
pago del precio en un periodo no superior a un ejercicio eco
nómico;
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1624
37.42
0,07
8.62
0.88

4467
49','~5

160,00
160,00

121.~

18,13
216,74
17605
88,72

2711 24
57,52
~,8G

5104
19,55
115,68
20,03
27,14

82090
105,79

57,00

15,59
36,30
0.06
9,33
0,67

43,33
4'6,81

154,22
152,68

116,55
18,06

208,91
169.69
00,24

269,14
55,44

8,00
49,19
18,76
115.04
19,21
26,03

787,43
101,47

64,99

1 dirham , ,..........•.......•.
lOO francos CFA , .

1 cruceiro .
1 boUvar .
1 peso mejicano ...........................•..
1 rial Araba aaudita .
1 dinar kuwaltf .

Otros billetes:

BWetes correspondientes o. las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande U)
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense , , .
1 franco francés .. , .
1 libra esterlina ;.........•.....•.........
1 libra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega -........•
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses , .


